
Acta Número Veinte.- 

Sesión ordinaria celebrada por El Concejo Municipal de la ciudad de Santiago de María, a las ocho horas con 

treinta minutos del día  diecisiete de Junio del año Dos mil Veinte, convocada y presidida por el señor alcalde 

municipal propietario don Roberto Edmundo Gonzalez Lara, con la asistencia de los siguientes concejales: 

Ricardo Rodríguez primer Regidor propietario, Silvana Lissette Reyes Muñoz segunda regidora propietaria, 

Mario Ernesto Mejía Moreno tercer regidor propietario, Fidel Antonio Araujo Reyes cuarto regidor propietario, 

Alex Romeo Rodríguez Pérez quinto regidor propietario, Dagoberto Ernesto Guerra García sexto regidor 

propietario, Diogenes Jeovani Lovo Iglesias primer regidor suplente, José Vicente Escamilla Ramírez cuarto 

regidor suplente, Nery Carmelina Iraheta de Ayala síndico municipal, Roberto Mitjavila secretario municipal; 

se hace constar que se convocó legalmente por escrito a todo el concejo municipal propietarios y suplentes, no 

haciéndose presentes:,  Vanessa Marily Rivera Vides segunda regidora suplente, seguidamente el señor alcalde 

sometió al conocimiento de los presentes la agenda elaborada al respecto, tomandose los siguientes acuerdos;  

I- El concejo municipal acuerda: autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional UACI 

para que realice gestiones encaminadas a solicitar a empresas, profesionales, y personas naturales, ofertas para 

licitar mano de obra, para el cambio de canales, bajadas de agua y salidas de agua hacia las tuberías  del suelo, 

de tres techos y oficina del mercado municipal de Santiago de María departamento de Usulután.- Certifíquese. 

II- El concejo municipal acuerda: autorizar a la jefa de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional UACI para que realice gestiones encaminadas a solicitar a  empresas o profesionales ofertas para 

la licitación de la elaboración de la carpeta técnica del proyecto reparación de daños en parque San Rafael 

municipio de Santiago de María departamento de Usulután, ocasionado por Tormenta Amanda y Tormenta 

Cristóbal.- Certifíquese y remítase a la UACI.- 

III- El concejo municipal acuerda: Autorizar a la Jefa de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional UACI para que realice gestiones encaminadas a solicitar a empresas o profesionales, ofertas para 

la licitación de la elaboración de la carpeta técnica del proyecto Remodelación y adecuación de la Alcaldía 

Municipal de Santiago de María Ante Emergencia COVID-19 y reparación por daños de Tormenta Amanda y 

Tormenta Cristóbal.- Certifíquese y remítase a la UACI.- 

IV- El concejo municipal acuerda: Erogar las siguientes cantidades: $ 334.31 pago a José N Batarse, S.A. de C.V. 

compra de caño galvanizado y tubos estructurales para barandas de camión recolector de basura; $ 175.50 pago 

a Farmacia San Rey S.A. de C.V. compra de medicina en contribución a la salud; $ 100.00 pago a repuestos 

Ruz, S.A. de C.V. compra de brazo corto y retenidos para camión municipal NPK, $ 76.10 pago a Americare´s 

foundation INC compa de lentes graduados en contribución ciudadana, $ 805.00 pago a Carmen de Jesús 

Gáleas vda de Hernández, compra de alimentos dados a personal que trabaja en la emergencia por COVID-19 y 

Tormenta Amanda; $ 29.80 pago a María Idalia Ochoa de Cruz “ferretería Cruz” compra de cinta protección y 

guantes de uso en esta alcaldía, $ 20.00 pago al Dr. Marvin René Alberto Castellón servicio de ultra en 

contribución social; $ 928.00 pago a Fredi Arquimides Pineda Iglesias compra de combustible de uso camiones 

municipales; $ 229.54 pago a Fredi Arquimides Pineda Iglesias compra de combustible de uso pick up kia 

municipal, estos gastos se harán de las asignaciones 54112, 56304, 54302, 54101, 54107, 54110, del presupuesto 

municipal.- 

V- El concejo municipal: En base al artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, acuerda: nombrar la comisión evaluadora de ofertas, para la licitación de la elaboración de dos carpetas 

técnicas para los proyectos: “Reparación de daños en parque San Rafael municipio de Santiago de María 

departamento de Usulután, ocasionado por tormenta Amanda y Cristóbal”, “Remodelación y Adecuación de 

Alcaldía Municipal de Santiago de María ante la Emergencia COVID-19 y Reparaciones por daños de 

Tormenta Amanda y Tormenta Cristóbal”, quedando nombrado de la siguiente manera: Roberto Edmundo 

González Lara alcalde municipal propietario, Luz María Cruz Torres jefa de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional UACI, Alejandra María Romero Ortiz jefa de contabilidad, Nery Carmelina 

Iraheta de Ayala síndico municipal propietaria, ingeniero Jaime Mauricio Flores Alvarado experto en la materia 

Certifíquese y remítase a la UACI.- 



VI- El concejo municipal acuerda: Erogar las siguientes cantidades: $ 1,010.28 pago a Portillo Materiales 

Electricos, S.A. de C.V. la compra de fotoceldas, focos de espiral para uso en alumbrado público y 12 chalecos de 

seguridad de uso en mercado municipal; $ 490.00 pago a Freund S.A. de C.V. la compra de una motosierra en 

contribución social; $ 21.56 pago a Nicolasa Álvarez de Umanzor compra de bienes de uso y consumo diversos de 

uso en Unidad de Archivo, $ 11.25 pago a Edgar Mauricio Cornejo Palacios compra de agua purificada de uso 

en esta alcaldía; $ 94.50 pago a Luis Alonso Jiménez Velásquez servicio de transporte dado a Gladys Maritza 

Villalta de Jiménez viaje a San Miguel a retirar bonos de alimentación para CBI; $ 72.97 pago a farmacia San 

Rey S.A. de C.V. la compra de medicinas en contribución a la salud; $ 238.00 pago a Lorenzo Antonio Clímaco 

Revelo la compra de 17 Galones de alcohol gel de uso en esta alcaldía; $ 30.24 pago a Víctor Hugo Fuentes la  

compra de dos llaves en contribución ciudadana, $ 346.35 pago a Fredi Arquimides Pineda Iglesias compra de 

combustible de uso en máquina para  desalojar derrumbe ocasionado por las tormentas Amanda y Cristóbal; $ 

22.07 pago a Promefar S.A. de C.V. compra de medicinas en contribución social; $ 641.50 pago a Eugenia 

Guadalupe Mendoza de Ayala, la compra de refrigerios, dulces, desechables en contribución ciudadana para 

velaciones y reuniones comunales de campaña de sensibilización ambiental; estos gastos se harán de las 

asignaciones 54104, 54119, 56304, 54199, 54101, 54399, 54107, 54110, 54199 del presupuesto municipal.- 

VII- El concejo municipal acuerda: Erogar las siguientes cantidades; $ 1,6200.00 pago a Aldo Mauricio Cestoni 

Contreras servicio de recolección de basura y transporte hasta SOCINUS de Usulután, $ 1,350.00 pago a Héctor 

Enrique González Bolaños la compra de canastas alimentarias para empleados municipales que trabajaron 

durante la cuarentena, $ 1,350.00 pago a Blanca Lidia Chicas del Cid compra de canastas solidarias en 

contribución a empleados municipales que han trabajado durante la cuarentena; $ 209.00 pago a María Idali 

Ochoa de Cruz la compra de plástico negro y ser donado a comunidad Caserio Los Lunas y Nueva Soria; $ 

272.00 pago a Syscotel S.A. de C.V. la compra de teclados, Mouse, cinta Epson kit de refil tinta todo de uso en 

esta alcaldía; $ 340.03 pago a Portillo Materiales eléctricos S.A. de C.V. compra de accesorios eléctricos de uso 

en alumbrado público; estos gastos se harán de las asignaciones 54603, 54101, 56304, 54115, 54119 del 

Presupuesto Municipal.- 

Sobre borrado: Aldo Mauricio Cestoni Contreras servicio de recolección de basura y transporte hasta SOCINUS 

de Usulután; $ 1,350.00 pago/ Vale.- 

VIII- El concejo municipal acuerda: Erogar las siguientes cantidades; $ 272.00 pago a Syscotel S.A de C.V. la 

compra de accesorios para computadoras de esta alcaldía; $ 192.05 pago a farmacia San Rey S.A. de C.V. la 

compra de medicinas en contribución a la salud; $ 50.00 pago a Mauricio Arturo Herrera Alvarenga rectificación 

de dos discos de camión municipal NPR; $ 597.73 pago a Mauricio Arturo Herrera Alvarenga compra de 

baterías para bus municipal y camión municipal; $ 340.03 pago a Portillo materiales eléctricos S.A. de C.V. la 

compra de materiales eléctricos de uso en alumbrado público; estos gastos se harán de las asignaciones 54119, 

54302, 56304, 54115, del presupuesto municipal.- 

El señor Fidel Antonio Araujo Reyes 4º regidor propietario aprueba los acuerdos uno y dos y salva sus votos de 

los acuerdos tres, cuatro, cinco, seis, siete y ocho; en relación al acuerdo tres salva el voto por no estar dentro de 

los lineamientos girados por el ministerio de hacienda con relación a la tormenta Amanda y Cristóbal.- 

El señor Dagoberto Ernesto Guerra García 6º regidor propietario aprueba los acuerdos uno y dos; y salva sus 

votos de los acuerdos tres, cuatro, cinco, seis siete, ocho.- 

El señor Alex Romeo Rodríguez Pérez aprueba los acuerdos uno, dos, tres, cinco; y salva sus votos de los 

acuerdos cuatro, seis, siete, ocho.- 

Con lo cual se termina la presente acta que para constancia firmamos.- 

 

 

 


